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La lb<ma Niieslrii Seiiotá (q. n. G.) y stl augusta 
[$al farnib^,. coRtiriiiqi)- en la Corte Sin novedad 
en su importante salud/ , c .i.
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Diferentes dispooriones ba «helado d Góbierno de h. lYI.

/ Q. ) p «!"•*<* ca ilar el. abuso ipíe se' Hacia, «ti el d^o «leí 
nanel sellado , v si era <le <isp. rarj alendiendo á I.T betn^íiidad, 
7 :k>'d' . • ’a . iii ' 'U*$tjh 'con que han sido halados los mlra< lores «le las leyes que Mgrh 
cii la materia que en lo sin esb o’lás obser Varían edil dnteta fe- 
|¡.>ms¡dad. he,.sabido p-ir.una romuiiii a-i-ní d,‘l S/. trilendi-ñíe

a I sy> oufivirl . e.--.
<],. osla provincia que algunos ay im l a míen tos pr --sclmlnnrió del 
resnelo de las Reales rir-Teríés , éohiinuan en el misino ábüs'd". 
Deseando evitarb- y csVusar á du bas rorporai iones de la res
ponsabilidad que bs ..tecla ', líe acordado pievcni'íles Cuanío les 
imporla la e.dricla oÚServáh'cfa de lo -ii>pnesl.» en esle áshi !<>', 
pira liber larse de las penas en qu’e incurren, encargan.I-des al 
propio tiempo el -ieber en que esfan -le que las a-las y demas 
do.rumenlos del servi- ¡6' iníiilicip-l’.se’esti.'mlan - n papel de! sello 
rorAespondieulé'p^ lii’Ái'ir íne 'res- rvo pí-mv i-leneiar lodonve 
¿ñ-í'ile contra los qtie' aíl no lo lLh¿an. Burgos 31 <Ie;ti<lúbre 
áV Í8 18.=-.franclscb^deí'Rusto

vi l ; nifn.If .> -,b -:<i el b zoiiilO
Circular.=^tim. aSg, :,¡...

o», a-,*®"
C1bftas de partido y Gc]"e cíeil de Aranda de Dueroj lo ip>e á Id 

letra <<ípiq.. ■ 4
En todas parles se manifiesta un ' ivo deseo de adelantos y 

bienes positivos. No es nuestra, provincia la qm- üyeiios parí ñipa 
de este general movimiento , pues en grao parle de sus pueblilS 
existe? prívelo? de mejoras, que por d^rcnles.causas yacen o.l- 

Vtj^das. / C1 .Lí -jb «qc'ig el sL^llvraH 

oxeieD e rauttel
ydlll.lólliV cid i toiplloH *>!r ri!l;hf,(Jy(.B

Ahora que <h be venir naiiy en breve á inspeccionar esté 
distrito el Kxcmo. Sr. don Mariano Miguel de?Riinoso, Comi
sario regio.eii el ramo de Agricultura , persona altamente d.igr 
na¡ conviene pronmVerlosj buscando ademas los medios de prac
ticarlos para que llegue,n á llevarse- ,á rabo. Por lo tanto debef 
mió muy grato es el, exi i lar ?á V", á fin de que invite á ese 
Ay trnjamiento y personas celosa?, por el bye.h genyia] á q.nc pre
senten tales proyectos ya d irer lanjr tile á S. E. ruando pase á 
esa, yg. por .mi .yqridputo; bajo vl^npücslo ríe que eslalims dis
puestos á acogerlos con todo el favor: posible ? despar harj,OS que 
dependan de nosotros, ó, acudir pprarsu pronta yjcrücipii adotif 
d.e compe|fl1lfll|.yj.,;, Úrdl o2 i

El celo de V. y su.ilus,LMfion me hacen confiariqn"qtie na
da omilirá para rd mejor éxito de la indicación.,arr iba espresa-la, 
pues haciéndolo asi licita V\ un bien positivo aljpais y dará Una 
pr ti.día mas de lo digno que es en ejercer rd boni oso cargo rpie
desempeña. ' )

Lo (pie íie, (lispues.lo ’ip^fyta
pata (pie por pórte de tddoS *6,s Alcaldes r/y- x e-dd, ptocincia se 
eu.inpl:ip tundo se. izpeyiene en lá preinserta comuicaciorL Burgos g 

de nooiembrfs de i’S^i—Fraiieiscp deljlusto.
8; om'b- . al/Blld.-ria 05 fiar f f. ..lii-mmJÍ

humero a6ov
6iby¡4 c.l dd .Glfi I •ibmañitíc¡C

i el Boledin oficia^ de ede diá

V, d . .60? . • ,
F.sie tiobierno político tiene noticia de que algunos alcal- 

lles' pi'il.ani1p.s|r<’uq-1u con frecuem ia á los Concejos bajo el pre- 
fi-slo de iraiar asún.los de iulcrés gi-neral Vaque en dichas reu- 
niriil'-s se invierte lo mas del tiempo en ocasionar gastos de vi
rio y -le otras clases que pesan. iieccsáriamcnte sobre el vecinda
rio. \busdsrle t il nalural-'ZI ni deljen ni piierleii tob-rarse por
que ademas |lr maorjllar el íiQijor y gratuito cargo que aquellos 
íriVi-ioharios éj.-rc-.q, gravan las fortunas ¡mlividuales, y fomen- 
íjip'r I vi-io y 151 Ipilgatiza.

En sil coiiseruenria prñíiibp Ipría reunión de Concejo que
< pmit -■ l> Ellttu tr, • f (l£ a 11 .2y4Ulii¿* l J . i.: ' , : - lio este nuloi izarla por orden de lo? Alcaldes (.onslilurionales< . i ' ’ hJ , .»
de, distrito , y asi mismo todo gasto que se origine para beper, 
y para otro concepto, ageno d-l fin á que fuere convocada la. 
reí,inion; ailvirlieiido que no será de abono en ninguna cuenta 
de las que presenten los r- ferjdos pedáneos c quienes á mas in
currirán en macores peñas si contrasini- ren á esta dipv-sirioti,- 
ctiyo exacto cumplimiento recomiendo eficazmente a ios Arcala 



des con>lii«;iiun»ks, encargándoles la hagan públicia en sus res
pectivas demarcación-es á liu de que no se cotnpéia á los vecinos 
á satisfacer gastos que por su viciosa aplicación ¡amas pueden au
torizarse. Burgos 8 de noviembre de 1848. —Francisco del 
Busto.

CONTINUACION DEL

Repartimiento ejecutado entre los pueblos de esta provincia de 
ay4»244 fs. ron destino á la apertura de los ramales de 
Sanie á Villasante, de Bribiesca á Cornudilla y de Villadie
go al Canal de Castilla y el cual ha sido hecho tomando por 
base el consumo del vino conforme á la propuesta hecha por 
la Diputación, aprobada por S. M. (Q. d. g.) en Real orden 
de 18 de mayo de 1847. 
->0? ontini : il ■■ .. •

Partido de Salas de los lu- Riocabado 10 1
fantes. R úpelo a5

Salas de los Infantes 1 4oo
Aceña 16 S. Millan de Lara é Igk
Acinas 156 sia pinta. a 16
Ahedo 166 Sto. Domingo de Silos 416
Aldea del Pinar 133 Terrazos 20
Arauzo de Miel y Doña Tinieblas 33

Santos 9Sl Torrelara 33
Arauzo de Salce ’Vrj*í>a ( í o) 13* < i-, a 1 • d 1
Arroyo de Salas 3o Villauueva Carazo 28
Barbadillo de Herreros 166 Villorucby 49
Barbadillo del Mercado 648 ' ilvieslre del Pinar 333
Barbadillo del Pez 3oo V izcainos 67
Cabezón de la Sierra i4g Valle de Valdelaguna 5 1 2
Caín potara 133 Cubillejo -33
Canicosa 171 Tana bueyes 25
<¡a razo 15o Villaespasa 5o
Cascajares de la Sierra 5o i55yy
Castrillp la Reina 585
Castrovido 5o Partido de Sedaño.
< ‘ont reras i33
Espinosa de Cechera 1 7 a Ayoluengo 16
Gallega (La) i5o Bañuelos del Rudron 434
Hinojár del Rey 8i Ceniceros 3
H.mloria del Pinar 1 5oo Ccrnegula ‘9°
llor liguela 8 2 Cobanera / /3
Hoyuelos 5o Cortiguira * 1 J 25
Huerta de Rey 2898 Cubillos del butrón i 3
Jara millo de la Fuente 83 Cubillos del rojo 243
Jaramillo Quemado 6y Escalada 187
Gcle '■ 5 Fuente urbel 24
j.ara 5o Fresno de nidáguila ' 4
Mambrilla de Lara 56 Gredilla de sedaño 48
Momolar 6 7 I.orilla 9
Mazñcco de Lara 66 La Piedra 3a
Monasterio de la Sieraa 8i La Rad 13
Moncalvillo 16G Masa 289
Monterrubio 83 Mo.rádillo del castillo 2 5
Navas dé Onloria 83 Moradillo de sedaño 42
Neilá 416 Mozuelos 16
Palacios de la Sierra yi3 Nidáguila 122
PanPs.de Lara G7 No,redo 1 2
Pi-.-d rabila de Muñó 66 Orbanejá del castillo 61
Pitriíla de los Barruecos 133 Pesadas de Burgos 289
Piniila de los Moros 4« Pesquera de Ebro 58
Finilla Trasmonte =94 Quintana del pino 4
Quinlanalara 66 Quintanajuar »4
tluinlaiiar de la Sierra = 89 Quintanaloma
Ouinlanarriya 83 Quinlanarrio 6
< )uj_nianilla las Viñas 64 Quintanilla escalada 64
Omiil.-imlla Cabrera 26 Quintanilla sobresierra a5a
1*.-diarera del Vinar 207 S. Andrés de montear idos 5 o
R.gíimíef *9 ‘í>.'lFe¥ic¿a * *E * = 4 ‘

Santa Coloma , . -:7 a Revolledillo 4»
Santa Cruz del Tozo 3o Revolledo de la torra 117
Sargentea de 1a lora , ,.4o Revolledo traspeña 24
Sedaño 473 Renedo de la escalera 2«
TaLiada del Rudron 61 R ezmondo 37
Terradillos de Sedado 42 Riva de Villadiego (la) 1 r
Tu billa del agua 142 Rioparaiso 26
Turzo 28 Salazar de amaya 82
Valdeajos. 2 5 Sandoval <le la Reina 1 20
Valdelateja = 5 San Mames de a bar 4 a
Alfoz de Bricia. 188 San Martin de humada 4 2
Alfoz de Santa Gadea 84 S. Quirce de Riopisuerga 136
Valle de Valdevezana a35 Santa María ananuriez 2 3
Valle de Hoz de arroba 5oo Solanas de Valdclucio 13
Valle de Zamanzas 4;448 Sordillos 4g

8802 Sotovellanos 5 o
Solrasgudo = 97

Partido de Villadiego. Tablada de Villadiego 1:3
Tagarrosa =4

Aredillp 44 l'alamillo a5
Albacastro 16 Tapia 85
A maya y Peones h3 'Poyar • 67
Arce II3 res 2 5 Trasahedo 33
Arenillas de Villadiego 84 Urbel del Castillo 4«
Barrio de S. Felices 44 Valcáceres (ios) 5o
113 rririltir-irx 8 Vallierra de alvacastro tí1M¡ i lOilll H#

Barriopa nizares 5 o V ¡liad ¡ego 36 a 8

Barrios de Villadiego 5o viíla escobedo 16
Basconcillos del tozo 1 3 Villahcrnan do 18

Boada de Villadiego 2 5 \ illalvilla juntoá Villadiego 58

Brolles 1 1 X'illalivado 18
Bustillo del páramo. ¿5 V'illamarlin 24
Cañizar de amaya 5 1 Viilaioayor de Trevino y las
Casi recias 100 granjas de id. 85
Castrillo de riopisuerga 6,6 Villauoño 12

Casi rumorea • 5o Villaute
Coculina 175 Villauueva de odra. ' 86

Congosto 26 Villauueva de puerta 5.o
Corralejo 26 Villavedon 82

Cuevas de Villadiego 59 Villahizan de Treviño y la
Escuderos 14 granja dé id. i’í
Fuencaliente de lucio 4= Villegas y Villamoroti- 284

Fuencaliente de puerta ó Vilelia 26

Fm-nca lenteja ‘7 Villusto' 66

■Fuerte; bil 42 Zarzosa de riopisuerga 94

F u ente-od ra 26 8433

-Guadilla de villamar 1 1 7
14

Inojar de riopisuerga 2 4 Partido de Villarcayo.

llor máznela 43 Bascuñuelos 3o
Hormicedo ‘4 Iiustiilo 1$
Hoyos de| tozo *7 Moneo 1 07
H untada 38 Villahizan 18
Icedo 10 Boros 107
Llanillo 1 0 Ct ial^s. 75
Maha líos '7 Huidobro 4 2
Melgosa de Villadiego 25 Junta de la cerca 2.5o
Mon torio , 35i de o.teo 44«
Mundilla '4 de P.uentedcy 118
Nuez de ariba ó urbel (la) 66 de Rioseria 100
Olmos de la picaza 48 de S. Martin “7
O> de jones (los) 52 de Trasla-loma 3ty
Palaziielos de Villadiego . 26 Jurisdicion de JEspinosade
Paul de Villadigo 24 los Monteros 1 2 1 2

- Pedrosa de arcellarcs 2 2 de S. Zadornil 100
Prádanos del tozo 20 de Villalva de Losa 285
Puentes de amaya "13 l4 aldeas de Medina 433
Quintanas de Valdclucio 33 Aforado# de Losa 94
Quintanilla de la presa '7 Ayuntamiento de la sierra 1 <7
Quintanilla de riofresno 68 Merimlad de Castilla - la ZT
RevolLda y la graja de id. 12 Vieja 968

PanPs.de


de CuesCaurrta 716
■ de Moni ¡ja 718

X de Sotnscueva 6{o
"fffX de Manzanedo 384

de Valdeporres 333
de ValdivLko gg5

Medina de Pomar 6000
Salinas de Rosio 48
Valpuesta " 66

Villaescusa del Butrpn 5o
Villarrayo = S5g
Villarias 17
Yal/e de Tovalina yig
Valle de Mena y Tudela i36t
Re Iluso 4 o
Líerberana. i?g

Número 36r.

¥.1 Eitmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino con fecha 28 
de octubre último me dice lo que sigue:

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado en r r 
del actual á los Capitanes, generales y demas autoridades que del 
mismo dependen, la siguiente Real orden circular. = La Reina 
((>. D. d.) de conformidad con lo espuesto por el Sr. ministro 
de la Gobernación del Reino en 8 de agosto último se ha servi
do resolver en esta fecha que cuando ios ‘aforados de Guerra 
tengan que reclamar contra las decisiones de los Gefes políticos 
sobre cargos concejiles acudan con sus solicitudes á aquel Mi
nisterio en el termino señalado por la ley de Ay untamientos 
confornie con lo prevenido en el último parráfo de la circular de 
9 de julio de 1847; De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y‘efectos correspondientes.

Lü que he dispuesto sé inserte en él Bol clin oficial de la pro
cincta para su debida publicidad. Burgos y noviembre 7 de 1848. 
Francisco del Busto.

k

e aquellos á quienes 'se castiga con 
mandado por regla general en toda causa crimi.

1 reintegro debe hacerse pmr los me- 
a y 10a arl. 13 de la inslrnr- 
impóniéndose á los infractores

Número 263.

- ■: dociiúsi^omis aa (dawnyh, óf 
tro de la Gobernación, del Reino en a 3 del ac-El EFcmo. Srbmini tro

tu'at me dice lo que sigue-,
«Por el ministerio de Hacienda se ha trasladado al de la 

Gobernación del Reino en 4 del actual la Real orden siguien- 
k- El E. S. ministro de Hacienda dice ron esta fecha al 

Director general de Rentas estancadas lo que sigue—La Reina 
■i quien he dado cuenta de lo expuesto por V. S. en a del ac
tual manifestando la baja de valores que ha tenido la renta de 
papel sellado, desde que publicada por el ministerio de Gracia y 
Justicia la ley provisional de 1.° de marzo último para la ap'li- 
laiion de varias disposiciones del Código penal, conceptuaron 
los Alcaldes constitucionales de ios pueblos, porto prescrito en la 
irgla o. queestaba derogada la Real orden de 8 demayode 18 45 
dictada con stigecipn á lo ordenado en el arl. 87 de la Real or
den de 1 2 de mayo de 1824. Se ha servido declarar: i.° Que 
lü Real orden de 8 de Mayo de 1846 está vigente y en todo su 
'igor, debiendo continuar escribiéndose los juicios de. concilia
ción y verbales relativos á asuntos civiles en papel del sello 4-° 
•I'ie ella establece. 2.0 Que ios libros á que se refiere: la regla 
"*•" de la ley provisional de 1 q de marzo último publicada por 
l-l ministerio de Gracia y Justicia, son solamente para escribir 
} hacer constar los juicios criminales verbales "de que trata el 
libio 3,-° de] codigo penal y no deroga por consiguiente en uia- 
■•era alguna la citada Real orden de 8 de mayo de 1845- 3.° 
Que debe reintegrarse á la Hacienda pública por los Alcaldes 
ronstiiúfionales la diferencia que hay del sello 4-° al de oficio, 
Cri que han de escribirse los nuevos" libros establecidos por la 
*'-'y provisional, cobrándola il 
arreglo á lo 1 ‘ "
ll:d. 4.6 Que el espresado 1 
dios designados en las reglas g.

de 18 de Julio de 18.46 , ________  .. .. .. _____
de listas dispósiriotrés las peñas establecidas en la regla í 0.a del 
■msmo arl. é instrucción. 5.° Finalmente, con el objeto de evi
tar nuevas y continuas interpretaciones y aun derógációñe's de 
n>úchds articulos de la 1 ey actual de papel sellado, se ha servido

M. mandar que no se entienda derogada ninguna de ías dis

s5
posiciones relativas a esta renta , Interin que por este miuíste- 
no no se declare así. De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

Lo que he. dispuesto se inserte* en el Boletín oficial de esta 
proai na a para el puntual y exacto cumplíi miento de cuanto se pre
viene. Burgos 31 de octubre de 1 8 48— Francisco del Busto.

D. JOSE MARIA LA VI \A, Mariscal de. campo délos ejér
citos nacionales, segundo Cabo de la Capitanía general de 
Burgos y encargado del mundo de la misma &c. &<". can 
acuerdo del

LICENCIADO D. VICENTE MIGUEL VIG1L, Auditor 
de guerra de dicha Capitanía general,:.

I or el presente, cito, llamo y emplazo á todos los que co
mo herederos ó acreedores, se crean con derecho á los bienes fin. 
cados al fallecimiento de don Diego Ronce de León, Coronel re
tirado en la plaza de Logroño, ocurrido en la villa de Miranda 
de Ebro el primero de setiembre último, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la inserción de'este anuncio 
en la Gacela de Madrid comparezcan ante este Juzgado de 
Guerra por medio de procurador, legalmente autorizado á usar 
del que se crean asistidos ; en inteligencia de que pasado que 
sea dicho término sin haberlo verificado, les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Burgos á 3 de noviembre de 1848. 
1. I—José Maria Lavina. Vicente Miguel Vigil, Por manda—, 
de de S. E., Agustín de Espinosa.

I). SAN I LAGO DE L A AZUELA , Caballero déla Real y 
distinguida orden Espacióla de Caritis III, Intendente y Sub
delegado de rentas de esta ciudad de Burgos y su provindtá:

Se, hace saber al público: que en el dia 20 de noviembre 
próximo y hora de once á doce de su mañana tendrá lugar en 

Jos estrados de esta Intendencia el remate en pública subasta del 
arriendo vitalicio del oficio de Hipotecas de la villa y partido 
de Bribiesca ; advirtiendo que no se admitirá postura que baje 
de la cantidad de dos mil ochocientos rs. de renta anual en que 
ha sido presupuestado dicho oficio por la Administración de con
ti ¡burlones indirectas da esta provincia, ronjarréglo á'los produc
tos de los años Anteriores ; que el remate se ha de verifieár cn'un 
todo conforme al pliego de condiciones de que se le enterará en el 
acto de la subasta, ó antes si quisiere verle en la Escribanía del 
actuario, en laque estará de manifiesto. Dado en Burgos octu
bre 3 i de 18 48.=Sanliago de la Azuela. Por mandado de 
S. Sria. José María Nieto."

DON JOSE GRJNDE, Ayudante 3.0 del cuerpo nacional da 

Ingenieros de minas é. Inspector de las de este distrito.

Hago saber, que en esta Inspección por D. Manuel Cis- 

neros vecino de Burgas se ha presentado escrito para registrar 

una mina de carbón que ha de nombrarse Union sita en tér

mino de Brieva de Juarros paraje de cuesta roturas lindando 

por C. caminó de Brieva á Matilondo, S. el mismo camino y 

ceno, Mediodía la Tinada y Regañón arroyo de valdeplorarcs"

Por mi decreto de hoy he admitido dicho denuncio sin 
perjuicio de tercero, y mandando entre otras cosas se publique 

por edictos, que se fijen en esta capital y en Brieva de Juar- 

ros.en cuyo término radica la mina, para que si alguna perso

na tiene que oponerse lo verifiqúe en esta Inspección en el tér
mino" de- diez dias, dentro del cual debe designar el interesado 

la situación de la pertenencia; en la inteligencia de que traus- ■ 

curri,ios los marcados en el arl. g3 de la instrucción provisio- 

, nal del ramo les parará todo perjuicio. Burgos 14 de'octubre 
¿de 1848.=Jóse Grande,
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. Monasl.ct,i,o.de Obarenes.
Al mismo.
S. Aguslin de Burgos.
Merced de Burgos,

Cartuja de Miradores.
5. Francisco de Medina.
Al mismo, i 

r ■ C ’. ,
Al mismo.
Mira, Sra. d.e los Valles.
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Relación individual de los sujetos que habiendo pedido la redención desvarios censos'que’tienen contra-sí y á favor de las spprimi-' 
lis Comunidades religiosas, .se hallan aprobadas por la .lanía Superior de venías y. deben realizar el pago en las (res ¿lases de 
p,,..,.| .pie marca el Inal decr-lo de 5 de marzo de 1 8.36, en el improrrogable término de quince illas á conlar desde, la fecha 
<le este anuncio en el Boletín oficial; en inteligencia que.de no hacerlo 'pierden el derecho dé la rt'deiíéión, procediendo a la su. 
basta en público remate, cou arreglo á las órdenes vigentes. .. 1

PUEBLOS. riOMBRES. C0MUNID/1DES.

- V.. I',!; c n-.' .?> .V ooq filfjóíp7 oí, oí» etnarn ohr.b gd omupr. 
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v-vu O-,. ,í, oi'iolaTfliífi l > ion rJ'-?.'iblt <1 »/•}> ol>at>b ,oI>bHm 
Comisaria general déla Sania Cruza la.-=:Secrei'aria.-;h<r, 61 r.'ir.q ?>ui’il¡i imr.ta m fJ. 1 r- noi.-.ivo i<j / >1 t¡ o. .1

CONlRATrA DE PAPEL.
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Debiendo procedérse á’ la subasta, en. pública lieitaríon , de 
diez mil resmas de páp I qn'e1 h.th dé p idéese 'eri la. impln n la de 
P’ülas de TólVilo Ifebai á á eferl'o' ía celebración1 de aquel arló 
el día dos <le éndro próximo venidi!rd‘$ las once de su manana 
cu los estrados del supremo Tribunal de ('rozada, bajo el pliego 
de condiriones ¡piie se batía dé ditiñifiéstó én la Sdéreiaria del 
mismo, y de ipié'piWráti enterarse en los di as'* y horas de ofici
na, los‘qríe qúlelati ¡Yiójtrarse liciladoVes. Madriil''31í de octubre 
dé*•>’6-1 c,l Muamc.lur mi?. ,t,r>'lr.ul, v-r,;.’,!;1 Scb no. ■

le B>a:t. ei-'p !>b é'ilr.di'i r ¿idci -mi ■ > <.(>'■ ’i1'! coi isIíihi 1 ’■
. j^etíe» íflaíata’i»

siths. cu el icasco <de es lab (liúda d y su barrio ríle 1 Vega señaladas 
cotviliisiít/úiBeros. 15i> áGt.y¡ otirál shí el á>la rdlle de la ( a- 
lerd que selvciidén.'á.yótonladf de, su durfío bien en'alinefO' so>- 
nante q á ceinsó perpetuo, acuda á l).-.Fraunisoo iMiínguira',1 ca-

qttieh úiiformará' .¿le' todas las
Tc.q ' ólírdml iVi' •>! *■ "'f''" '1'

- inríá, á fin de evitar ios' perjuicios que. son consiguiéutes. Burg>s 
V j»)[> xi2 [ii intingi Pj fii)í«)D(rT>ini,

pnoviNóiA :¿Eyu%te'loc',H , :')‘!Ati’n8;'’hEÍGÍ¿ií,^'','’s 
sítirl "ir: ; íáuianq ftiilriulíS 98 pfl im>_ xibomiai 7 V: : ¡’.a’.’ 
•■ , !'Adiiiinis1’rácion principal1 de fincás del Estado.
-;io3 'jb iiolpeaUinimb? ¿1 a< q ohilo .ml-'ñb oL ;i- -tMitt,- ■;

Re-male que se ha. de celebrar el dia ti de' diciembre próximo 
ten esta r.lpital y, en 1». del Reino desde las ti de la maña-
11'i en aclelan!'-.
jT ■ Líi: l^lííñia y¡ iSíycíiliri <1*1 convenio de. *1 rinilatiios de 

Cimllid. que-sti.:fachada prinripalosilmtda al norte consta de g5" 
p'b-s de‘ lineary su dpndsta.ál rm diodia es de igual longitud, la 
fachada del costado derecho que está al pónictcle y so optie.sia.r. 
al oriente, consta de 45 pies de-linea formando un rectángulo, 
teniendo enlazado en la fachada del medio día la Sacristía ,^de , 
alfrira’dé 16 pi-'S de leja vana cuya longitud es de 65 pie.> y 
la latitud de á3; conffcnieñdó esta la parte de íacliáda'de trente 
á la entrada de la Sarri.dia de en i tapiado, la restante 
(ion <le sillarejo, cuyas lineas cierran una superficie de Syii 
pids' superficiales sie mío los lr2"i ó per te nei ientes a la Iglesia y 
lo-<(>stante del rectángulo de lá'Sacrii-tia. Su cbntsTrdcWotr iiiate'-11 
i iql rtins.iste en cimieníos. de rnamposleria sobre, los cuales se ele. 
van las fachadas que son de sillarejp coronadas ron una cornisa 
de' ph'iíra'de bnlm'ia y la bóveda de ía lgle.-¡a de cañón segui.lo 
<le'■l'tmeto.s, ía del presvileriii semiesférica pintada al fresen. La 
ar.niadui a1 del tejado 'es á Ihñ riiolinera', sus: patedes <lri lert-i.t, y 
mi? lirarilc'', soleras, y nuilillus tle. ni.c<>¡as varas, cuiji rías de ca- | 
loTÓfiles eii lugar.de labia-y buena leja;, ha sido flasada en 
8 7j¥j6'rs. vil. qué és la-cauliiiatl por la que se sacó a subasta, 
mrpcodiire retila a'.^iiiñ.-f. Burgos 28 dé octirbre ‘de íS‘48.= 
Vliamle ,xm’,ulo. ■ li / •.im.iíi iav oí e< i50ta.

i’.. t'J pago d<- este remate, se ver?'cará en papel .le 
.,..1, ,¡u ¡ntet.'s por todo su valor nominal pri^ .bis, .

igñ.ili s/un’.ji al tieinpo de la adjudicación y el‘otro ai cumplir 
uu atío. .‘
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Grúsaleña. Martín Hér'niosilla.
Id, ni. Tomas Queci do..
Idrhi; ;r" Franrisco €>ifrz y Consortes.

Rrv'rré.1-. ' ' fleogracias’ Te miño. ' ■'
Rnrgos. ' D. ;Manm l Yerro Olavarria Administrador

I* .' Exrmó. Sr. (ionde de Salvatierra
Mrdina'dé Tottiár. D. Antonio Buiz íluidobro.
‘Id’ehf. El misólo.
Idem. Fdniismó.

Sólilio. D. Dionisio PeYez por Vicente Buiz
Sarria Inés. D. Claudio Ortega. ,

Idem; D. I oirras Ortega.
•tíle^í. ‘Elmismo.'- ,, i
Idem. Ceferino Lezaha. ;

Aranda de Duero. D. Gumersindo Eódrigüeí •
hiem. El mismo.

Quintam». ,D. .J?se Marijn^u encargado. D. Angel Apar!
I.órma. D. Gregório Buiz
Campo. D. Siqloria.no (jachupin.

V nará une íleéué á noticia dé los .interesados y no aleguen ignorancia, he dispuesto se anuncie en el Boletín .oficial de la prpr-,
tí !> ’J í ‘ 63»>fl-’/l fiu.: i Í12 .1'1» f> M)if *'■» - J • . ' , a 7 . . # - .. v 1 r - . .i, ) <?. - .. 'X . •' ■ .*• • 1 1-...... ............ ...1.» etn Dnrnrie / (je nOricii)bfe de i 8 L V ICC n te Angulo. '.w. .V

: Izcii ’cíI M níinnhfiíl al> niió)<:míti ¡ J "> '*■ =
•1 v’ r,I leí 1 -i íob.j >,V'‘ ' ■;

n a unp al ?, .bsonstao zr.lita/l •>» 1

o.de
Pedro.de
que.de
lugar.de
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